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ARTÍCULO To.

CALEIDOSCOPIODEMOCRÁTICO
PROPONER A LA DEMOCRACIA DESDE SU POSIBILIDAD CALEIDOSCÓPICA IMPLICA ASUMIR QUE LO

QUE NOS REFLEJANO SÓLO DESCANSA EN VOTAR CADA DETERMINADO TIEMPO, SINO EN OTROS

COMPONENTES, COMO LA EDUCACIÓN CÍVICA O PARTICIPACIÓN CIUDADANA

POR MAURICIO HUESCA RODRÍGUEZ*

lademocraciahoyladamosporhecho,tantoquelaasumimoscomoundevenir“natural”enlassociedadesy no,

estonoesasí.Delgriegodémos,quesignificapueblo”,y krateín,gobernar,esunaformadegobiernojustay

convenienteparavivirenarmoníaendondelaparticipaciónciudadanaeselmotorpormediodeldiálogoentre

quienesgobiernan,conelfindealcanzarobjetivoscomunesquesatisfaganlasnecesidadesdelapoblación.

Porsuparte,uncaleidoscopio(delgriegokalós,bella,éidos,imageny scopéo,observar)contienetresespejosqueformanun

prismatriangularenelcualsepercibenvariosobjetosyformasdiferentes,cuyasimágenessevenmultiplicadassimétricamente.

Proponeralademocraciadesdesuposibilidadcaleidoscópicaimplicaasumirquesusespejos,esdecir,loquenosrefleja,nosólo

descansaenvotarcadadeterminadotiempoparaelegiraquienesnosgobiernan,sinoenotroscomponentesdelademocracia,como

laeducacióncívica,participaciónciudadanay respetoa lasdiferencias.

No somosiguales,somosequivalentes.Así,esteespacioestarádedicadoaconstruirunademocraciacaleidoscópicaenlaque

necesitamostenerlacapacidaddereconocernosdesdenuestradiversidadydefenderlosprincipiosquenoscomponen.

A laciudadaníadebemosentenderlacomounacondiciónqueseotorgaparaperteneceraunacomunidadorganizada.Lademo-

cracialaganamos,ejerzamossusfacultadesconscientementeo,acasoserámásprecisodecir,caleidoscópicamente.

*EslicenciadoenDerechoporelInstitutoTecnológicoy deEstudiosSuperioresdeMonterrey(ITESM),campusCiudaddeMéxico,

instituciónenlaquetambiénobtuvoelgradodemaestroenDerechoInternacional.Desdeseptiembrede2017esConsejero

ElectoraldelInstitutoElectoraldelaCiudaddeMéxico(IECM).
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Garantizansufragioa
Internos sin sentencia

Por Eunice Cruz
mexico(vrazon.com.mx

EL PLENO delCongreso capitalinoapro-
bó una reforma mediante la cual garan-
tizaque laspersonas que se encuentran
bajoprisión preventiva sin sentencia fir-
me puedan ejercersu derecho alvoto en
las elecciones localesdel2024.

El pleno del Legislativo respaldó un
dictamen por el que se modificaron di-
versas disposiciones del Código de Ins-
tituciones y Procedimientos Electorales
de la Ciudad deMéxico, con estefin.

El presidentede laComisión deAsun-
tos Político Electorales, Marco Antonio
Temístocies Villanueva Ramos, indicó
al sustentar el dictamen, que
“garantizar el voto de perso ER
nas en prisión preventiva eso enca
un paso que este Congreso incluirer
debe poder cumplir de forma puestou
prontaydefinitiva". especial

El legislador de Morena fectivo
EA AA. de quie

añadió:“A fin de salvaguardar bajoprisi
los derechos político-electo- tivaavo
rales de este sector poblacio- comicios
nal, la capital

Durante la sesión plenaria de ayer,se
estableció que las personas que se en-
cuentren sujetas a prisión preventiva
sin sentencia firme ya tendrán derecho
a emitir su voto en las elecciones para la
Jefatura de Gobiemo, las diputaciones
al Congreso localy las alcaldías que ten-
drán lugar elpróximo año.

Dentro del dictamen se determinó
que seaelInstituto Electoralde laCiudad
deMéxico la instancia que incluya en su
presupuesto anual una partida para ha-
cerefectivoel derecho alvoto de las per-
sonas en prisión preventiva.

Derivado del análisis que realice el
Instituto, el Congreso de la Ciudad de
México designará los recursos necesa-

rios en el ejerciciofiscal 2024,

¡ECM dice dictamen.
do de Para garantizar el derecho
presu. al voto de las personas que se
partida encuentran en esta situación,
ahacer elConsejoGeneraldelIECM
ere conformaráunacomisiónpro-
están “"“ s
preven- visional encargada de coordi-
enlos nar las actividades tendientes
ales. a recabarelvoto,lacual deberá

instalarse el año anterior al
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el encargado de
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especialparahacer
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de quienes están
bajoprisiónpreven-
tiva a votar en los
comicioslocales.
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Garantizan sufragio a internos sin sentencia
Autor: Eunice Cruz

El pleno del Congreso capitalino aprobó una reforma mediante la cual garantiza que las personas que se encuentran bajo prisión

preventiva sin sentencia firme puedan ejercer su derecho al voto en las elecciones locales del 2024.

El pleno del Legislativo respaldó un dictamen por el que se modificaron diversas disposiciones del Código de Instituciones y

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, con este fin.

El presidente de la Comisión de Asuntos Político Electorales, Marco Antonio Temístocles Villanueva Ramos, indicó al sustentar el

dictamen, que "garantizar el voto de personas en prisión preventiva es un paso que este Congreso debe poder cumplir de forma pronta y

definitiva".

El legislador de Morena añadió: "A fin de salvaguardar los derechos político-electorales de este sector poblacional, la capital debe dar

pasos importantes bajo los principios constitucionales".

Durante la sesión plenaria de ayer, se estableció que las personas que se encuentren sujetas a prisión preventiva sin sentencia firme ya

tendrán derecho a emitir su voto en las elecciones para la Jefatura de Gobierno, las diputaciones al Congreso local y las alcaldías que

tendrán lugar el próximo año.

Dentro del dictamen se determinó que sea el Instituto Electoral de la Ciudad de México la instancia que incluya en su presupuesto anual

una partida para hacer efectivo el derecho al voto de las personas en prisión preventiva.

Derivado del análisis que realice el Instituto, el Congreso de la Ciudad de México designará los recursos necesarios en el ejercicio fiscal

2024, dice el dictamen.

Para garantizar el derecho al voto de las personas que se encuentran en esta situación, el Consejo General del IECM conformará una

comisión provisional encargada de coordinar las actividades tendientes a recabar el voto, la cual deberá instalarse el año anterior al de

aquel en que se verifique la jornada electoral.

https://www.razon.com.mx/ciudad/garantizan-sufragio-internos-sentencia-530598
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Podrán votar personas privadas de la libertad
Autor: Eduardo Cedillo

Cd. de México (31 mayo 2023).- El Congreso de la Ciudad de México avaló garantizar el derecho al voto de las personas privadas de la

libertad que no han recibido una sentencia firme.

"Este avance representa un esfuerzo en materia de reinserción social, la reinserción social es una de las grandes deudas que tiene nuestro

País con la sociedad para evitar que la puerta de las cárceles sea una puerta giratoria", celebró el diputado Temístocles Villanueva.

El morenista, presidente de la comisión de Asuntos Político Electorales, fue el promovente de esta iniciativa que busca cumplir con lo

ordenado por organismos federales y cumplir a cabalidad con los derechos electorales de aquellas personas que se encuentran en prisión.

En 2018, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación emitió una sentencia que ordenaba garantizar estos derechos político

electorales a esta población.

Derivado de esto, se han realizado una serie de pruebas pilotos para que este derecho pueda ser garantizado durante los comicios del

2024.

El dictamen avalado ayer en el Congreso es la conclusión de esta situación.

Ayer, la discusión de dictámenes comenzó con la aprobación de este proyecto, mismo que fue avalado en lo general y lo particular con

46 votos a favor.

Esta resolución fue celebrada también por el IECM, quien resaltó un avance en derechos humanos y participación ciudadana.

"Esta sentencia ordena a las autoridades penitenciarias, al Instituto Electoral de la Ciudad de México a coordinarnos y garanticemos los

derechos políticos electorales de estas personas en todas las elecciones; es decir, Jefe de Gobierno, diputados al Congreso de la Ciudad

de México, así como a las 16 alcaldías", expresó el Consejero Bernardo Valle.

El Consejero informó que en la Ciudad de México hay alrededor de 7 mil personas en prisión preventiva, pero no todas tendrán el

derecho a participar.

Asimismo, resaltó que el gasto para estos comicios no sería excesivo, pues los recursos, como las boletas deben de garantizarse para el

total de la lista nominal.

El dictamen avalado entrará en vigor un día después de su publicación en Gaceta.

"Cómo es un voto anticipado, las mismas urnas y mamparas que se utilicen para las personas en prisión preventiva se podrán reutilizar

el día de la jornada electoral", detalló Bernardo Valle, consejero de IECM

https://www.reforma.com/podran-votar-personas-privadas-de-la-libertad/ar2614222?v=1


Excélsior (Sitio)

2023-05-31

En 2024, personas en prisión preventiva podrán votar en CDMX
Autor: Georgina Olson

En 2024 podrán participar en la elección de Jefatura de Gobierno, alcaldes y diputados locales las personas que están en prisión

preventiva sin sentencia firme en la CDMX.

Así lo decidió ayer el Congreso de la Ciudad de México al aprobar un dictamen que reforma el código de instituciones y procedimientos

electorales local.

El dictamen implica una reforma al artículo 5 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, que

también permitirá a esta población ejercer su derecho al voto cuando se lleve a cabo cualquier mecanismo de participación ciudadana

como son las consultas de proyectos de presupuesto participativo o las sobre revocación de mandato.

El dictamen se aprobó con 33 votos a favor, seis en contra y cero abstenciones, y establece que el Instituto  Electoral de la Ciudad de

México debe conformar una comisión que garantice que las personas en prisión preventiva sin sentencia firme puedan ejercer su

derecho al voto.

La reforma permitirá que ocho mil 976 personas en prisión preventiva sin sentencia, puedan ejercer su derecho al voto en las elecciones

del 2 de junio de 2024 en la Ciudad de México, de acuerdo al Censo Nacional de Sistemas Penitenciarios del Instituto Nacional de

Estadística y Geografía.

CONSULTA AQUÍ LAS NOTICIAS DE ÚLTIMA HORA

*mcam

https://www.excelsior.com.mx/comunidad/en-2024-personas-en-prision-preventiva-podran-votar-en-cdmx/1589749?utm_source=channel&utm_medium=comunidad&utm_campaign=block-stage
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Presos sin sentencia podrán votar en 2024
Autor: Redacción

Con 46 votos a favor y cero en contra, el Pleno del Congreso de la Ciudad de México aprobó en lo general y en lo particular un

dictamen para garantizar el derecho al voto a las personas en prisión preventiva sin sentencia.

De acuerdo con lo aprobado, las personas que se encuentren sujetas a prisión preventiva, sin sentencia firme, tienen derecho a emitir su

voto en la elección para la Jefatura de Gobierno, diputaciones del Congreso, alcaldías y en cualquier mecanismo local de participación

ciudadana organizado en la Ciudad de México.

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) será el encargado de garantizar este derecho a los casi siete mil presos sin

sentencia que hay en la capital.

Para garantizar este derecho, el Consejo General del IECM creará una comisión especial que deberá presentar, bajo el principio de

austeridad y máxima eficacia, el proyecto de impacto presupuestal que tendría esta reforma.

https://www.cuartopoder.mx/nacional/presos-sin-sentencia-podran-votar-en-2024/451330/
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Podrán votar en comicios locales de 2024 personas en prisión preventiva
Autor: Sandra Hernández García

Un aproximado de 3 mil 500 personas que se encuentran en prisión preventiva sin sentencia firme podrán emitir su voto en las

elecciones locales de 2024 para elegir a los titulares de la Jefatura de Gobierno, alcaldías y diputados locales.

Ayer, el pleno del Congreso de la Ciudad de México aprobó una reforma al Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para

garantizar el derecho al voto de las personas privadas de la libertad siempre que no hayan sido condenadas mediante sentencia firme.

En entrevista, el consejero electoral Bernardo Valle explicó que la reforma implica un reto importante para el Instituto Electoral de la

Ciudad de México, pues se debe garantizar que este grupo poblacional tenga acceso a las propuestas de los candidatos, sus plataformas

electorales y transmisión de debates, a fin de que emitan un voto razonado, y no se requieren "gastos onerosos" para cumplir con la

nueva obligación.

Uno de los requisitos indispensables para que este grupo de personas pueda sufragar es estar inscrito en la lista nominal de electores de

la capital. Como parte de las labores que el órgano electoral llevará de manera pronta es la impartición de programas de educación

cívica y construcción de ciudadanía, con la finalidad de concientizar a la población de la importancia de votar.

"Va a ser importante para garantizar los derechos político electorales de un grupo que ha estado invisibilizado y que por primera vez

tendrá la oportunidad de ejercer sus derechos."

Retardan reforma

Por otra parte, Morena en el Congreso local calificó de "chicanada" que la Comisión de Puntos Constitucionales, que preside el Partido

Acción Nacional, no haya dictaminado a tiempo sobre la reforma que mantiene en 10 el número de concejales en cada alcaldía, por lo

que pidió turnar la iniciativa a la Comisión de Normatividad, a cargo del diputado Jorge Gaviño.

Dicha bancada acusó al presidente de la comisión, Diego Garrido, de no hacer su trabajo y esperar hasta el final del periodo de sesiones

para presentar el dictamen sobre la reforma enviada desde diciembre pasado.

"Es una práctica dilatoria que implica congelar esta iniciativa por intereses y caprichos de una sola fuerza política", dijo la coordinadora

de la fracción de Morena, Martha Ávila, quien sostuvo que los concejos de alcaldías de oposición ni siquiera han sesionado.

De no aprobar la reforma, en 2024 aumentaría el numero de concejales de 150 a 204, que implica una erogación de más de 80 millones

de pesos en salarios.

https://www.jornada.com.mx/notas/2023/05/31/capital/podran-votar-en-comicios-locales-de-2024-personas-en-prision-preventiva/
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Personas en prisión preventiva podrán votar
Autor: RedacciónGeorgina Olson

En 2024 podrán participar en la elección de Jefatura de Gobierno, alcaldes y diputados locales las personas que están en prisión

preventiva sin sentencia firme en la CDMX. Así lo decidió ayer el Congreso de la Ciudad de México al aprobar un dictamen que

reforma el código de instituciones y procedimientos electorales local.

El dictamen implica una reforma al artículo 5 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, que

también permitirá a esta población ejercer su derecho al voto cuando se lleve a cabo cualquier mecanismo de participación ciudadana

como son las consultas de proyectos de presupuesto participativo o las sobre revocación de mandato.

El dictamen se aprobó con 33 votos a favor, seis en contra y cero abstenciones, y establece que el Instituto  Electoral de la Ciudad de

México debe conformar una comisión que garantice que las personas en prisión preventiva sin sentencia firme puedan ejercer su

derecho al voto.

La reforma permitirá que ocho mil 976 personas en prisión preventiva sin sentencia, puedan ejercer su derecho al voto en las elecciones

del 2 de junio de 2024 en la Ciudad de México, de acuerdo al Censo Nacional de Sistemas Penitenciarios del Instituto Nacional de

Estadística y Geografía.

https://www.imagenradio.com.mx/personas-en-prision-preventiva-podran-votar
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» Congreso de CdMx aprueba garantizar derecho al voto de personas en prisión preventiva
Autor: Redacción

El pleno del Congreso capitalino aprobó -con modificaciones- el dictamen por el que se reforman diversas disposiciones del Código de

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, con el que se garantiza el derecho al voto de las personas en prisión

preventiva sin sentencia firme.

El presidente de la Comisión de Asuntos Político Electorales, Temístocles Villanueva, expresó que garantizar el voto de personas en

prisión preventiva, es un paso que el Congreso capitalino debe cumplir de forma pronta y definitiva.

????Acorde al respeto de los #DDHH, el Pleno del #CongresoCDMX aprobó garantizar el derecho al voto para personas en prisión

preventiva, es decir, aquellas personas que se encuentren privadas de su libertad y no tengan sentencia firme.

pic.twitter.com/h2VdRfcuZ5

 Congreso de la Ciudad de México (@Congreso_CdMex) May 30, 2023

Consideró "imperante" que la capital del país dé pasos importantes bajo los principios constitucionales de derechos humanos y no

discriminación, a fin de salvaguardar los derechos político-electorales de este sector poblacional.

De esta manera, se estableció que las personas que se encuentren sujetas a prisión preventiva sin sentencia firme, tendrán derecho a

emitir su voto en las elecciones para la jefatura de gobierno, las diputaciones del Congreso local y las alcaldías.

"Se deben impulsar los convenios de colaboración necesarios entre las autoridades electorales, autoridades penitenciarias y todas

aquellas involucradas en el proceso a fin de garantizar el voto sin restricciones", señaló el diputado de Morena.

Además, se determinó que el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) sea la instancia que incluya en su presupuesto anual

una partida para hacer efectivo el derecho al voto de las personas en prisión preventiva sin sentencia firme. Derivado del análisis que

realice el Instituto, el Congreso de la Ciudad de México designará los recursos necesarios en el ejercicio fiscal 2024.

De igual manera, para garantizar el derecho al voto de las personas en prisión preventiva sin sentencia firme, el Consejo General

conformará una comisión provisional encargada de coordinar las actividades tendientes a recabar el voto, la cual deberá instalarse el año

anterior en que se verifique la jornada electoral.

En el dictamen aprobado, se incluyen los procesos para establecer mecanismos de empadronamiento o registro de electores en prisión

preventiva. Durante la discusión, la diputada Yuriri Ayala presentó reservas a los artículos 8, 36, 50 y 70 bis, las cuales fueron

aprobadas por el pleno.

(milenio.com)

https://www.callemexico.com/sociedadypoder/congreso-de-cdmx-aprueba-garantizar-derecho-al-voto-de-personas-en-prision-preventiva/
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En 2024, personas en prisión preventiva podrán votar en CDMX
Autor: Redacción

En 2024 podrán participar en la elección de Jefatura de Gobierno, alcaldes y diputados locales las personas que están en prisión

preventiva sin sentencia firme en la CDMX.

Así lo decidió ayer el Congreso de la Ciudad de México al aprobar un dictamen que reforma el código de instituciones y procedimientos

electorales local.

El dictamen implica una reforma al artículo 5 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, que

también permitirá a esta población ejercer su derecho al voto cuando se lleve a cabo cualquier mecanismo de participación ciudadana

como son las consultas de proyectos de presupuesto participativo o las sobre revocación de mandato.

El dictamen se aprobó con 33 votos a favor, seis en contra y cero abstenciones, y establece que el Instituto  Electoral de la Ciudad de

México debe conformar una comisión que garantice que las personas en prisión preventiva sin sentencia firme puedan ejercer su

derecho al voto.

La reforma permitirá que ocho mil 976 personas en prisión preventiva sin sentencia, puedan ejercer su derecho al voto en las elecciones

del 2 de junio de 2024 en la Ciudad de México, de acuerdo al Censo Nacional de Sistemas Penitenciarios del Instituto Nacional de

Estadística y Geografía.

Fuente: Excelsior

https://expresionveracruz.com/2023/05/31/en-2024-personas-en-prision-preventiva-podran-votar-en-cdmx/
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Personas en prisión preventiva podrán votar en 2024 en la CDMX
Autor: Redacción

Las personas que se encuentran en prisión preventiva sin sentencia firme en la CDMX, podrán participar en la elección de Jefatura de

Gobierno, alcaldes y diputados locales en 2024.

Lo anunció el Congreso de la Ciudad de México al aprobar un dictamen que reforma el código de instituciones y procedimientos

electorales local.

Esta aprobación permite que se reforme el artículo 5 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México.

Lo que implica que se autorice a que la población encarcelada pueda ejercer su derecho al voto cuando se lleve a cabo cualquier

mecanismo de participación ciudadana.

El dictamen se aprobó con 33 votos a favor, seis en contra y cero abstenciones, y establece que el Instituto  Electoral de la Ciudad de

México debe conformar una comisión que garantice que las personas en prisión preventiva sin sentencia firme puedan ejercer su

derecho al voto.

La reforma permitirá que ocho mil 976 personas en prisión preventiva sin sentencia, puedan ejercer su derecho al voto en las elecciones

del 2 de junio de 2024 en la Ciudad de México.

Con información de Excélsior.

http://rrnoticias.mx/2023/05/31/personas-en-prision-preventiva-podran-votar-en-2024-en-la-cdmx/
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Congreso CDMX aprueba que personas en prisión preventiva puedan votar en las elecciones
2024
Autor: Redacción

Para garantizar el derecho al voto de las personas en prisión preventiva sin sentencia firme, el Congreso local aprobó con

modificaciones el dictamen por el que se reforman diversas disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de

la Ciudad de México.

Al sustentar el dictamen, el diputado proponente y presidente de la Comisión de Asuntos Político Electorales, Marco Antonio

Temístocles Villanueva Ramos , indicó que "garantizar el voto de personas en prisión preventiva es un paso que este Congreso debe

poder cumplir de forma pronta y definitiva".

Considera imperante que la capital del país dé pasos importantes bajo los principios constitucionales de derechos humanos y no

discriminación, a fin de salvaguardar los derechos político-electorales de este sector poblacional.

De esta manera, se estableció que las personas que se encuentren sujetas a prisión preventiva sin sentencia firme tendrán derecho a

emitir su voto en las elecciones para la jefatura de Gobierno, las diputaciones del Congreso local y las Alcaldías.

Para ello, explica el legislador morenista, "se deben impulsar los convenios de colaboración necesarios entre las autoridades electorales,

autoridades penitenciarias y todas aquellas involucradas en el proceso a fin de garantizar el voto sin restricciones".

Además, se determinó que sea el Instituto Electoral de la Ciudad de México la instancia que incluya en su presupuesto anual una partida

para hacer efectivo el derecho al voto de las personas en prisión preventiva sin sentencia firme.

Asimismo, derivado del análisis que realice el Instituto, el Congreso de la Ciudad de México designará los recursos necesarios en el

ejercicio fiscal 2024.

De igual manera, para garantizar el derecho al voto de las personas en prisión preventiva sin sentencia firme, el Consejo General

conformará una Comisión Provisional encargada de coordinar las actividades tendientes a recabar el voto, la cual deberá instalarse el

año anterior en que se verifique la jornada electoral.

Cabe resaltar que en el dictamen se incluyen los procesos para establecer mecanismos de empadronamiento o registro de electores en

prisión preventiva.

Durante la discusión, la diputada de Morena, Yuriri Ayala Zúñiga, presentó reservas a los artículos 8, 36, 50 y 70 bis, las cuales fueron

aprobadas por el pleno.

https://www.vozdelasociedad.com/single-post/congreso-cdmx-aprueba-que-personas-en-prisión-preventiva-puedan-votar-en-las-elecciones-2024
https://www.vozdelasociedad.com/single-post/congreso-cdmx-aprueba-que-personas-en-prisión-preventiva-puedan-votar-en-las-elecciones-2024
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Aprueban que Personas en Prisión Preventiva sin Sentencia Puedan Votar
Autor: Redacción

*En la CDMX.

Ciudad de México; 30 de Mayo.- Con 46 votos a favor y cero en contra, el pleno del Congreso de la Ciudad de México aprobó en lo

general y en lo particular un dictamen para garantizarle el derecho al voto a las personas en prisión preventiva sin sentencia.

De acuerdo con lo aprobado, las personas que se encuentren sujetas a prisión preventiva, sin sentencia firme, tienen derecho a emitir su

voto en la elección para la Jefatura de Gobierno, las diputaciones del Congreso, las alcaldías y en cualquier mecanismo local de

participación ciudadana organizado en la Ciudad de México.

Será el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) el órgano encargado de garantizar este derecho para los cerca de siete mil

presos sin sentencia que hay en la Ciudad.

Para garantizar este derecho, el Consejo General del IECM creará una comisión especial que deberá presentar, bajo el principio de

austeridad y máxima eficacia, el proyecto de impacto presupuestal que tendría esta reforma.

Durante la sesión de hoy martes, únicamente se votó el dictamen, pues éste ya había sido argumentado y discutido durante la semana

pasada. Sun

https://elorbe.com/seccion-politica/nacional/2023/05/31/aprueban-que-personas-en-prision-preventiva-sin-sentencia-puedan-votar.html
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En 2024, personas en prisión preventiva podrán votar en CDMX
Autor: Redacción

En 2024 podrán participar en la elección de Jefatura de Gobierno, alcaldes y diputados locales las personas que están en prisión

preventiva sin sentencia firme en la CDMX.

Así lo decidió ayer el Congreso de la Ciudad de México al aprobar un dictamen que reforma el código de instituciones y procedimientos

electorales local.

El dictamen implica una reforma al artículo 5 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, que

también permitirá a esta población ejercer su derecho al voto cuando se lleve a cabo cualquier mecanismo de participación ciudadana

como son las consultas de proyectos de presupuesto participativo o las sobre revocación de mandato.

El dictamen se aprobó con 33 votos a favor, seis en contra y cero abstenciones, y establece que el Instituto  Electoral de la Ciudad de

México debe conformar una comisión que garantice que las personas en prisión preventiva sin sentencia firme puedan ejercer su

derecho al voto.

La reforma permitirá que ocho mil 976 personas en prisión preventiva sin sentencia, puedan ejercer su derecho al voto en las elecciones

del 2 de junio de 2024 en la Ciudad de México, de acuerdo al Censo Nacional de Sistemas Penitenciarios del Instituto Nacional de

Estadística y Geografía.

https://origennoticias.com/2023/05/31/en-2024-personas-en-prision-preventiva-podran-votar-en-cdmx/
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Presos sin sentencia podrán votar en 2024
Autor: Redacción

Con 46 votos a favor y cero en contra, el Pleno del Congreso de la Ciudad de México aprobó en lo general y en lo particular un

dictamen para garantizar el derecho al voto a las personas en prisión preventiva sin sentencia.

De acuerdo con lo aprobado, las personas que se encuentren sujetas a prisión preventiva, sin sentencia firme, tienen derecho a emitir su

voto en la elección para la Jefatura de Gobierno, diputaciones del Congreso, alcaldías y en cualquier mecanismo local de participación

ciudadana organizado en la Ciudad de México.

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) será el encargado de garantizar este derecho a los casi siete mil presos sin

sentencia que hay en la capital.

Para garantizar este derecho, el Consejo General del IECM creará una comisión especial que deberá presentar, bajo el principio de

austeridad y máxima eficacia, el proyecto de impacto presupuestal que tendría esta reforma.

https://www.cuartopoder.mx/nacional/mexico--el-universal/451330
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Aceleran
trabajos
en cierre
de periodo
Con reclamos entre PAN y Morena y
rompimientos de acuerdos en el
tema de gobierno de coalición,
diputados bajaronlacortina

OMAR DÍAZ .
—metropoliQeluniversal.com.mx

«e a última y nos va-
mos”, expresó la di-
putadalocaldelPRD,

Polimnia Romana, alfundamen-
tarelúltimo dictamenque sevo-
tóayerenloquefuelasesiónfinal
deestesegundoperiodoordina-
rio de sesiones del Segundo Año
delaIl Legislaturaen elCongreso
de la Ciudad de México.

Estaúltimasesiónfueelfielre-
flejodelovivido losúltimoscua-
tro meses de trabajo legislativo:
reclamos,grilla,rompimientode
acuerdos,faltasde respetoy una
aplanadora llamada Morena.

Los trabajoscomenzarona las
10:21horasdeestemiércolesy se
prolongaron hasta las 18:10,
cuando se dio la clausurade este
periododesesionesy seentonóel
Himno Nacional.

Durante este tiempo se pre-
sentaron 10 comunicados, cinco
iniciativasy sediscutieron11dic-
támenes,uno delosmás polémi-
cos y con más debatefue el que
ledavidaeternaa lospartidospe-
queñosy sepultala regulaciónde
los gobiernos de coalición.

Aunque en comisiones Mo-
rena había votado a favor de re-
gular a los gobiernos de coali-
ción, durante la discusión en el
pleno presentaron una reserva

para borrar todo lo referentea
ello, la cual fue aprobada.

Para tratarde frenarestedic-
tamen, el PAN intentó de todo,
hastaromperelquórum abando-
nando el salón de plenos, pero
Morena y sus aliadosjuntaron34
votos,suficientesparamantener
la sesión.Los blanquiazules en-
tonces regresaronal recinto.

El último dictamen discutido
por los legisladoresen esteperio-
do fueelreferentealaprevención
delasadiccionesdelasy losniños
mediante el diseño,ejecuciónde
programas y campañas de infor-
mación y concientización.

Mientras la legisladora del
PAN,DanielaÁlvarez,argumen-
tabaa favordeestapropuesta,di-
putados de Morena abandona-
ron entoncesel recinto.

“Cuando atacamos se van,
cuando señalamos bueno se

van, ¿qué manera de legislar es
esa?, la verdad es que lamento
mucho el poco criterioy el poco
alcancede miras de mis compa-
ñerasy compañeros legisladores
de Morena, me parece un desa-
ciertoque hagan estetipo de ac-
ciones”,aseverólapanista,quien
a lo largodelperiodocuestionóel
actuarde la mayoría.

Una vez que concluyó su par-
ticipación, los legisladores del
partido guinda regresaronalple-
no para finalizar con esta sesión
queconcluyócon abrazosy vivas
de

Al terminar los trabajosde es-
te periodo ordinario de sesio-
nes, y una vez instalada la Co-
misión Permanente, que estará
en funciones durante los próxi-
mos tresmeses,lacoordinadora
deMorena,MarthaÁvila,ade-
lantó que habrá uno o dos pe-
riodos extraordinarios.

Comentó que se convocaría a
los diputados para sacar temas
pendientesen materiaelectoral,
como dejaren 10 el número de
concejalespara las eleccionesde
2024. Así transcurrió el último
díadesesionesen elCongresode
la Ciudad de México. e
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N¿YQUÉAPROBARON?
 

Actividades realizadas en el
recinto legislativo durante
este miércoles.

e Se avaló la Ley 3de3 para
evitarque agresores sexua-
les,deudores alimentarioso
que hayan cometido violen-
cia familiarpuedan ser can-

didatos.
Se prohibieron las peleas
de gallos en la Ciudad de
México y se permitió laeu-
tanasia de animales de com-
pañía con problemas de
conducta inatendibles.

O Se avaló el voto para las
personas postradas y un
dictamen contra las campa-
ñas negativas antes y duran-
te las campañas electorales.

e Se votó a favor de darle
vida eterna a lospartidos
políticospequeños.

e Se aprobó unapropuesta
para realizar campañas
para evitar las adicciones en
los menores de edad.
Que las plataformas elec-
torales de los partidos in-
cluyan acciones concretas
paralapreservacióndelme-
dio ambiente.
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El trabajo legislativo comenzó a las 10:21 horas de este miércoles y se prolongó hasta las 18:10.
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Da Morena vida eterna
a sus aliados en CDMX

Aprovechanelcierredel
periodoparacambiar
laleyencoalicionesy
candidaturascomunes

n elúltimodía delperiodoordi-

nario de sesiones,el Congreso

de la Ciudad de México aprobó

reformas al Código de Institu-

ciones y ProcedimientosElec-
toralesen materiade convenios de candi-

daturas comunes y gobiernos de coali-

ción,con las que un partido mayoritario
puede transferirvotos de una eleccióna

partidos aliados y garantizar su registro,
todocon miras a los comiciosde 2024.

De estaforma,en casodequeel Parti-

dodelTrabajooelVerdeno llegarana ob-

tenerel númerode votos suficientespara

mantener el registro,Morena les podría

transferir la cantidad suficiente de sus

propios sufragios para que “sigan con vi-

da”y beneficiadosdelfinanciamientopú-

blico.

Lo anterior,no obstantequea nivel fe-

deralla propuestade “vidaeterna”a par-

tidosfueretiradadeladiscusióny della-

mado “PlanB” de la reformaelectoral.

De esta forma, con 34 votos a favor y

20 en contrade laoposición,seaprobódi-

cha reforma,a loqueAcción Nacionalca-

lificócomo “unamarranada”y “unachi-

canada”electoral.

La aprobación se da cuando también

Morena y sus aliadoscerraronelpasoa la

oposición para estableceralianzas más

claras a través de gobierno de coalición,

puescon unareservaquepresentóen úl-
timo momentola morenistaYuriri Ayala,

Morenaeliminódeldictamentodolorela-

cionado con las coaliciones electorales,

que propuso en su momento el diputado

del PRD, Víctor Hugo Lobo.

A decir de Ayala, el Congreso capita-

linono tienefacultadesparalegislarsobre

coaliciones,toda vez que ello es compe-

tenciaexclusivadelCongresodelaUnión.

No obstante,el perredistarefutóal se-

ñalarquepor lareformapolíticadela CD-

MX, desde2018los legisladoresdelacapi-

taldel país tienenfacultadespara legislar

sobre el tema que además, ha estado es-

tancadodurantelos últimos seis años.

El pasado18deabril,VíctorHugo Lobo

presentóuna iniciativacon proyectode
decretopara reformar diversos artículos

del Código de Instituciones y Procedi-

mientosElectoralesdelaCiudaddeMéxi-

co en materiade gobiernosde coalición.

Con ellose buscabaesque rumboa los

procesoselectoralesde 2024 se determi-

naran reglas y procesos internos de los

partidos para la conformaciónde candi-

daturasa la jefaturadegobierno,alcaldías

y diputaciones;y en caso deganar la con-
tienda, establecer normativas sobre

agendasdetrabajoy legislativas,así como
la forma de resolver conflictosentre los

partidoscoaligados.

Días después,ElizabethMateos,de la

asociación parlamentariaMujeres Demó-

cratas -afín al PVEM y Morena-, presentó

una iniciativaen materiade candidaturas

comunes en la que se estableceque una

vez concluidos los procesos internos de

los partidosdeuna coalición,deberánno-

tificarpor escritoa InstitutoElectorallo-

cal los nombresde sus candidatos.

Perotambiéncomo la formaen que se

acreditaránlos votos a cada uno de los

partidospolíticospostulantesde lacandi-

daturacomún en una elección,paraefec-

tosde la conservacióndelregistro,parael

otorgamientodel financiamientopúblico.

Al respecto,eldiputadodelPAN, Diego

Garridoacusóa Morenay partidosaliados

de desobedeceral propio presidenteLó-

pezObrador,quiensepronuncióencontra
de la “vidaeterna”a partidossatélite.

“Porla vía de una reforma,se quieren

repartirlos votos,votas por A, pero ese
mismo se ledaa B y C,Morena loquehace

es darle respiración de boca a boca a sus

aliados,esa es la desesperaciónde Clau-

dia Sheinbaum”,dijo.

Mientras que Royfid Torres de Movi-

miento Ciudadano,dijo que lejos de dar

certezaen un procesoelectoral,estedic-

tamendarámayores problemasen lacon-
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Aprueban transferencia de votos
ES UNA FIGURA REGRESIVA, SEÑALA EL PAN

Con lo aprobado

por el Congreso,
partidos no tendrían

que preocuparse
por cumplir con 3%
de los votos para

conservar el registro
POR GEORGINA OLSON

En el Congreso de la Ciudad
de México, con el voto a fa-
vor de labancada de Morena,
se aprobó la transferencia de
votos entre partidos cuan-
do postulen una candidatu-
ra común, esto a pesar de los
argumentos de la oposición
de que es inconstitucional y
de que así lo señaló la Supre-
ma Corte de Justicia de la Na-
ción desde 2008.

Diego Garrido, diputado
local del PAN, calificó el aval
como “una figura regresiva,
antidemocrática e incons-
titucional: Morena con esa

reforma está aceptando que
necesita que vengan urgen-
temente sus aliados para que
puedan, al menos, ser com-
petitivos en 2024”.

Expuso que “es un tema
electorero: en el último día
de sesiones meten este tema
porque le urge a la jefa de
Gobierno y a Morena; les
urge porque sabe que tiene
perdida la Ciudad México”.

La reforma al de

Procedimientos e Institucio-
nes Electorales, dijo Garrido,
también implica “cumplir-
les a los partidos satélites (de
Morena) su capricho”.

Con la transferencia de
votos, los minipartidos ya no
se preocuparán por alcanzar
% de la votación válida para

no perder el

embargo, la reforma
se aprobó la reforma con 35
votos a 20 en contra.

Sin

ELIMINA GOBIERNOS
DE COALICIÓN
En el mismo dictamen se
eliminó la regulación a los
gobiernos de coalición que
propuso Víctor Hugo Lobo
del PRD.

Yuriri Ayala, de Morena,
presentó una reserva con
el argumento de que “faltó
tiempo”para discutir a fondo
del tema y que había que ser
“cuidadosos” para no apro-
bar algo que fuera contra la
Constitución local.

En respuesta, Lobo cues-
tionó: “¿Falto tiempo? Lle-
vamos seis años con el tema

¡Por Dios!.. y no sé si no se
han entrado que tenemos
facultades para reformar la
figura del gobierno de coali-
ción desde 2018”.

La iniciativa de Lobo
planteaba un convenio entre

los partidos interesados en
formar una coalición elec-
toral e incluía un Progra-
ma de Gobierno, así como
la distribución, titularidad

e integración de las depen-
dencias centralizadas, las
descentralizadas y descon-
centradas, para aplicarse si
ganaban la elección.

 
Los partidos satélites

registrados no representan

un beneficio a la ciudadanía,

sin embargo sí son un

gasto.”

DIPUTADA LOCAL DEL PRI

s1875_u4548
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ES una figura regresiva,
antidemocráticae

inconstitucional; Morena

está aceptando que necesita

que vengan sus aliados”.

DIPUTADO DEL PAN
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Congreso CDMX aprueba la transferencia de votos para partidos en alianzas
Autor: RedacciónDavid Santiago

El Congreso de la Ciudad de México aprobó reformas al Código de Instituciones y Procedimientos Electorales en materia de convenios

de candidaturas comunes y gobiernos de coalición, con las que un partido mayoritario puede transferir votos de una elección a partidos

aliados o también conocidos como "satélite" y con ello garantizar su registro.

Aunque a nivel federal la propuesta de "vida eterna" a partidos fue retirada de la discusión y del llamado "Plan B" de la reforma

electoral, los legisladores morenistas, del PT y el Partido Verde en la Ciudad de México aprobaron el dictamen, pese a los intentos de

partidos de opositores por frenar las reformas mediante reservas de diversos artículos.

¿Por qué la polémica?

El pasado 18 de abril, el diputado perredista Víctor Hugo Lobo presentó una iniciativa con proyecto de decreto para reformar diversos

artículos del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México en materia de gobiernos de coalición.

De acuerdo con el propio legislador, lo que buscaba es que rumbo a los procesos electorales venideros se determinaran reglas y procesos

internos de los partidos para la conformación de candidaturas a la jefatura de gobierno, alcaldías y diputaciones.

Y en caso de ganar la contienda, se establecen normativas sobre agendas de trabajo y legislativas, así como la forma de resolver

conflictos entre los partidos coaligados.

Nueve días más tarde, Elizabeth Mateos, de la asociación parlamentaria Mujeres Demócratas -afín al PVEM y Morena-, presentó una

iniciativa en materia de candidaturas comunes en la que se establece que una vez concluidos los procesos internos de los partidos de una

coalición, deberán notificar por escrito a Instituto Electoral local los nombres de sus candidatos.

La forma en que se acreditarán los votos a cada uno de los partidos políticos postulantes de la candidatura común en una elección, para

efectos de la conservación del registro, para el otorgamiento del financiamiento público

El diputado panista Diego Garrido acusó a Morena y partidos aliados de desobedecer al propio presidente López Obrador, quien se

pronunció en contra de la "vida eterna" a partidos satélite.

"Por la vía de una reforma, se quieren repartir los votos, votas por A, pero ese mismo se le da a B y C, Morena lo que hace es darle

respiración de boca a boca a sus aliados, esa es la desesperación de Claudia Sheinbaum", dijo en tribuna.

El emecista Royfid Torres dijo que lejos de dar certeza en un proceso electoral, este dictamen dará mayores problemas en la

conformación de candidaturas comunes.

"¿Dónde empiezan las complicaciones? Pues no se establece un porcentaje de representaciones entre una candidatura común, este

dictamen no es para quienes van a competir, sino en las dirigencias", explicó.

Tras aprobar en lo general el dictamen, la morenista Yuriri Ayala presentó reservas a las modificaciones propuestas por el perredista

Víctor Hugo Lobo respecto a los gobiernos de coalición, al argumentar que se requiere mayor discusión, no obstante dejó firmes los

artículos referentes a la "vida eterna" a partidos satélite.

En respuesta, Lobo Román lamentó que "de un plumazo" se trate de borrar un proyecto rumbo a las elecciones de 2024, cuando ya se

firmó un acuerdo entre PAN-PRI y PRD para conformar la alianza "Va por la CDMX".

https://politica.expansion.mx/cdmx/2023/05/31/congreso-cdmx-aprueba-la-transferencia-de-votos-para-partidos-en-alianzas


Las reformas fueron aprobadas en lo general y en lo particular en el último día de periodo ordinario de sesiones del Congreso de la

Ciudad de México. En caso de ser promulgadas por el ejecutivo capitalino antes del inicio del periodo electoral, podrán aplicarse en

2024.
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Aprueban dictamen en materia de candidatura común y gobiernos de coalición
Autor: Redacción

31.05.23. El Congreso capitalino aprobó el dictamen respecto a las dos iniciativas para reformar diversas disposiciones del Código de

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, en materia de candidaturas comunes y gobiernos de coalición,

propuesto por la Comisión de Asuntos Político-Electorales.

Las reformas se aplicaron a los artículos 1, 179, 292, 293, 295, 296, 298; 299; 300, 301, 303, 304, 305, 306, 308; 309, 385; y 444,

fracciones III y IV; y se adicionaron los artículos 298 bis, 298 ter, 306 bis y 308 ter.

Asimismo, se aprobó la reserva presentada por la legisladora Yuriri Ayala Zúñiga (MORENA) respecto a los artículos 1, 179, 292, 293,

295,296, 298; 298 ter, 299, 300, 301,303, 304,305, 306; 306 bis, 308; 308 bis, 309, 385, 444; único; y los transitorios 1 y 2; para

fortalecer la certeza jurídica de las modificaciones.

En este sentido, la congresista Ayala Zúñiga precisó que en lo relativo a las coaliciones electorales se mantienen los términos del texto

vigente en el Código Electoral local, para evitar vicios de inconstitucionalidad que la SCJN podría invalidar; lo que se replica en lo

concerniente a los gobiernos de coalición.

En la misma sesión se aprobaron las reservas presentadas por el diputado Jesús Sesma Suárez (Asociación Parlamentaria Alianza Verde

Juntos por la Ciudad), mediante las cuales se modifica el inciso b de la fracción II, del artículo 298, para que coincidan con el nombre

correcto los términos utilizados en las reformas aprobadas por este pleno en la sesión del 25 de mayo del presente año, relativas a la

votación distrital efectiva.

También se modifica el último párrafo de la fracción II del artículo 298, para que quede como el inciso H de esa misma fracción. Se

rectifica el párrafo siguiente al inciso H, para que sea la fracción III del artículo 298 con sus incisos A y B; y se elimina el último

párrafo de la fracción III del artículo 298; así como el artículo 298 bis, para que diga "acuerdo general", y se especifica que este se debe

publicar en la página electrónica oficial del Instituto Electoral local, lo cual se replica en el párrafo 3 del artículo 385, y la fracción II del

artículo 444.

Finalmente, se agregan puntos suspensivos en los últimos párrafos del artículo 385 para que se entienda que quedan sin modificación,

situación que se replica en las fracciones V y VI, así como en el último párrafo del artículo 444; para que se entienda que dichas

fracciones y párrafos quedan sin cambios.

Al hablar en contra de las reservas, el legislador Víctor Hugo Lobo Román (PRD) aseguró que se pretende de un plumazo reducir todos

los esfuerzos para fortalecer los espacios de los gobiernos de coalición, además del trabajo serio y profesional de la comisión, que

construyó esta parte del dictamen por consenso.

La diputada Gabriela Quiroga Anguiano (PRD) dijo que quieren mantener el sistema clásico que está agotado, donde no hay

colaboración entre poderes, y dejan de lado la pluralidad partidaria que está dando forma a la nueva manera de gobernar.

Por alusiones, el congresista Ricardo Rubio Torres (PAN) aseveró que se está dando un albazo al sistema electoral de la capital, y no se

están respetando los acuerdos tomados en el seno de los trabajos de la comisión en torno a los gobiernos de coalición.

Al presentar el dictamen, la diputada Alicia Medina Hernández (MORENA) indicó que estas modificaciones tienen el objetivo de

ampliar la información sobre los requisitos con que deberá cumplir el convenio de candidatura común y el de gobierno de coalición,

para las elecciones de jefatura de Gobierno, alcaldías y diputaciones de esta soberanía, así como las atribuciones de la autoridad y

obligaciones de los partidos.

https://congresocdmx.gob.mx/comsoc-aprueban-dictamen-materia-candidatura-comun-y-gobiernos-coalicion-4510-1.html


Respecto a la primera iniciativa, la legisladora mencionó que ya existe en la legislación local el concepto de candidatura común, y con

la reforma al artículo 298 del código en comento, se  precisa que dos o más partidos políticos, sin mediar coalición, podrán postular a la

misma persona candidata, lista o fórmula, para las elecciones de jefatura de Gobierno, alcaldías y diputaciones del Congreso local;

además, se indica que los partidos que utilicen este recurso no podrán postular candidaturas propias, independientes, ni de otros partidos

políticos para la elección en que convinieron la candidatura común.

Agregó que, también se contempla la utilización del lenguaje incluyente; especificación de cargos públicos a los cuales se puede

postular una candidatura común; las prohibiciones sobre candidaturas propias ante un convenio y alguna determinación específica sobre

la pertenencia a un grupo parlamentario en caso de candidaturas a diputaciones.

Al comentar el dictamen promovido por el congresista Víctor Hugo Lobo Román (PRD), Estrada Hernández detalló que esta propuesta

busca operativizar el derecho de los partidos a la configuración de gobiernos de coalición una vez firmado un convenio previo, si este se

extiende más allá de la jornada electoral.

Además, dijo que se establecen procedimientos, disposiciones y solución de conflictos entre partidos coaligantes; diseños, procesos de

implementación y programas de gobierno; la agenda legislativa, y el método para designación de personas titulares de dependencias de

administración pública local de alcaldías y gobierno local.

Al intervenir, el congresista Diego Orlando Garrido López (PAN) comentó que se debe observar la utilidad de estas modificaciones,

debido a que pueden derivar en procesos donde permanezcan ciertos grupos políticos en el gobierno, impidiendo que la ciudadanía elija

a los que considera más aptos para gobernar.

Por su parte, el legislador Jesús Sesma Suárez (Asociación Parlamentaria Alianza Verde Juntos por la Ciudad) enfatizó que la figura de

candidatura en común ya está contemplada en la Constitución Política local, y se ha realizado este tipo de unión partidista en otros

procesos electorales, por lo que sólo se cumple lo mandatado en los ordenamientos.

Sobre el mismo tema, el diputado Royfid Torres González (Asociación Parlamentaria Ciudadana) expresó que se debe tener mayor

claridad en la utilidad de estas candidaturas para los partidos políticos, y en la ordenación de los porcentajes para la integración de la

lista "B".

Por el grupo parlamentario del PAN, la congresista Luisa Adriana Gutiérrez Ureña sostuvo que se debe priorizar el bienestar de la

ciudadanía y no intereses electorales, y que estas modificaciones van en contra de contiendas electorales justas.

El diputado Ricardo Rubio Torres (PAN) también hizo referencia a la falta de precisión sobre los porcentajes para la conformación de la

lista B. Mencionó que la falta de reglas puede derivar a que los candidatos con apoyo no tengan oportunidad de obtener los puestos de

elección.

--oOo--
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Llama INE a proveer de presupuesto suficiente a institutos electorales locales de cara al 2024
Autor: Redacción

Al conocer el quinto Informe sobre la situación presupuestal de los Organismos Públicos Locales (OPL) para el ejercicio 2023, la

consejera presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE), Guadalupe Taddei Zavala, manifestó su preocupación respecto a que los

presupuestos no sean lo suficientemente sólidos para que se comiencen a realizar las acciones y actividades previas al Proceso Electoral

Federal 2024.

Por lo anterior, pidió el acompañamiento de los partidos políticos para que, a nivel local, revisen en sus institutos, con sus

representaciones, la situación presupuestal que existe en cada una de las entidades. 'Reconozco, en la gran mayoría de las entidades, la

voluntad de las autoridades estatales locales para financiar de manera correcta el proceso electoral en cada una', dijo.

Taddei invitó a que las fuerzas políticas a nivel nacional hagan lo propio para acompañar a la autoridad electoral a fin de que abracen el

propósito 'de que estemos, en tiempo y forma, listos para el Proceso Electoral 2023-2024'.

Durante la presentación del Informe, el Encargado de despacho de la Secretaría Ejecutiva, Miguel Ángel Patiño, precisó que los

institutos locales de Campeche, Colima, Guerrero, Morelos, Nayarit, Oaxaca, San Luis Potosí y Zacatecas están en riesgo alto, mientras

que los de la Ciudad de México, Puebla, Yucatán y Jalisco están en riesgo moderado.

Entre las razones fundamentales de estas situaciones presupuestales, refirió altos recortes presupuestales aplicados por los congresos

locales, retraso en la entrega de ministraciones o entregas incompletas; rechazo o falta de respuesta a las solicitudes de ampliación

presupuestal planteadas por los institutos electorales locales, entre otras.

En este punto, la consejera Norma Irene De la Cruz, presidenta de la Comisión de Vinculación con los OPL, destacó que para llevar a

cabo las elecciones limpias, transparentes y con cada uno de los procesos, es necesario contar con la suficiencia presupuestal y proveerla

es una responsabilidad de Estado.

'Hago un respetuoso llamado a las y los gobernadores, a las Secretarías de Finanzas de cada uno de los estados, sobre todo de estos 10

que se encuentran en un estado tan grave y también llamamos a los congresos locales para que puedan analizar y, en su caso, aprobar

esas ampliaciones presupuestales y que puedan entregarla a tiempo y con suficiencia a cada uno de estos institutos', enfatizó.

En el marco de la presentación del Informe presentado en cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de Quejas y Denuncias en

materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género (VPMRG), la consejera Carla Humphrey aseguró que el INE

cuenta con un procedimiento diligente y adecuado para la salvaguarda de los derechos de las víctimas de este tipo de violencia,

mediante la emisión de medidas cautelares y de protección, así como en la sanción de estas conductas.

Sin embargo, lamentó la falta de mecanismos jurídicos para lograr que las personas violentadoras de mujeres no sean postuladas a una

candidatura y, sobre todo, que no ocupen cargos públicos.

En este sentido, hizo un llamado para que todas las áreas involucradas del INE inicien de forma inmediata los trabajos correspondientes

a fin de contar para el Proceso Electoral Federal 2024 con las herramientas jurídicas para que ninguna persona violentadora de mujeres

ocupe un cargo de elección popular, 'como un paso fundamental para erradicar del ámbito público' la VPMRG, luego de la reciente

aprobación de la reforma constitucional '3 de 3 contra la Violencia'.

Foto: Cortesía / Freepik
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